
AA 
P 

La CONSTITUCION DE ComPafra] — RES 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

día veintidos cre 

ta y cinco, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE AR 

BOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

  

com 

9 parecen: los señores JOSE ANTONIO HIDALGO ANDRADE ,- A 

quien declara ser scvatoriano, casado, al 
10 == 7 

11 cial; señor RAUL. JeHQIANO 

  

  

    
12 

A UI a er sá A 

toriano,/casado, abogado. Los Intérvinientes son mayo” 

16 pios derechos; capaces para obligarse y contratar 

17 quienesde conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto 

9 18 y resultadosde esta escritura de constitución de com- 

pañía, a la que proceden de una manera libre y volun- 

taria, para su Otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: — noo 

  

SEÑOR NOTARIO  _.- En el registro de Escrituras Públicals 
  

  

25 lidad Limitada, contenida en las cláusulas siguientes: 

PRIME R_ A: CONSTITUYENTES .- La presente Escri 

tura de constitución de compañía de Responsabilidad Lil- 

28 mitada, la otorgan por su propia voluntad derechos 
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socios, las personas siguientes: se- en Calidad de 

    

     
   

        

    

2 

toriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 
3 

4 

5 Martínez Robalino, de nacionalidad ecuatoriana, de 

6 estado civil soltero, de profesión ejecutivo, domicilih- 

do en Guayaquil; y, señor Carlos Eduardo Pino Aguirre 3 

8 de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado 

2 de profesión abogado, domiciliado en Guayaquil, La Com 

10 pañía que se constituye por este instrumento sujetaré 

au existencia legal a la Ley de Compañías, al Código 
11 

12 C de Comercio, a la demá: eye ecuatorianas que le 
   

fueren aplicables , a las reformas jurídicas de las miB- 13 

     

    

fundamentalmente a estas escrituras 14 que son sub 

   
   

  

   

15 Estatutos Sociales. -—— pt —— — > go llo 

ETO SOCIAL 

O - como objeto social la LI) a 
Y venta de toda clase 
    

  

  

  

17 

18 de mercaderías en € amo de tejidos: juguete alecttro- 

19 domésticos; ferretería , bizutería; materiales eléctri 

20 cos, tubos, llantas, repuestos y accesorios de vehích- 

21 los. Como medio para cumplir su finalidad podrá cele- 

22 brar acto ontrato: elacionado on actividad    

   
    
23 Í y A A A A A A A AA A XK A AA A A e 

TERCERA: DENOMINACION     24 .”" La denominación de 1h    
   



oa 

/ 
] tiene facultad para establecer sucursales en qualquier 

    
     

duración de la compañía un lapso de [cincuenta años, que 
Ec 

a Y 
a decurrir a partir de la hscripción de la 

       
comenzará 

     
  

  

sociedad en el correspondiente Registro Mercantil del 

e e e € e PP e e A e ss 

    

    

  

SE X TA: CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES _.- El 

    

9 capital social de la compañía que se constituye mediante 
  

el presente contrato es de cien mil sucres, dividido 

:-:_”--ÉK _——__u_—_— 
en cien participaciones iguales, indivisibles y no 

O 11 ro ni 

12 

  

    

  

ani TO , 

13 encuentran suscritas en su totalidad en 

14 

  

    15 AZAR SA 
rario, esto es, que apifta la cantidad de sesenta mi 

16 

17 AAA el socio Raúl Luciano Mar 

    

        

  

  

  

18 tínez Robalino, scribe y paga tredtlajaastr es 

A y), NA? > 

19 en numerario, esto es, que aporta E entidad de treih- 

0 ta mil sucres, en dinero efectivo; y, eÉ socio Carlos 
20 

21 duardo Pino Aguirre, suscribe fpaga diez partici 

22! vaciones en numerario, esto es, que aporta la cantidad 
  

de diez mil sucres, en dinero efectivo, billetes del 

Banco A NA que serán depositados en 

  

  

24 

Banco, constituyendo la cuenta especial de integración 
25 

26 de capital de la compañía en formación. En cuanto al 

27 aumento del capital social, reducción del mismo, a- 

sí como la cesión de participaciones sociales, se es- 
28 
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tará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.---======- 

S EPTIMA : RESPONSABILIDAD: .- La responsabilidad 

de los socios estará limitada al monto de sus par- 

ticipaciones y en proporción a las cuales también, 

  

6 OCTA VA: DIRECCION Y ADMINISTRACION .- La 

, compañía será dirigida y gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por el Presidente y 
8 

9 el Gerente, de acuerdo a lo que determinan estos Es 

10 tatutos y la Ley de Compañías. Las actas de las se- 

siones de las Juntas Generales «se llevarán manuscri   
11      

    
   

   
en un libro foliado. "no 

  

tas 
  

12 

      

    
   

«La Junta Ge 
      

13 

  

NOVENA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

neral formada por los socios legalmente convocados 14       

  

reunidos es el órgano supremo de la compañía y 
15 

       16 e eun a orgdina e onvocada ro e erente DOQI 

17 lo menos una vez al año dentro del primer trimes- 

18 tre posterior a la terminación del ejercicio económico, 

y extraordinariamente cuando sea convocado por el alu- 
  

  

    

  

19 

20 dido funcionario ambién e podrán convocar a petición 

21 del socio oO socios que representen por lo menos el 

22 diez por ciento del capital social. La convocatoria 

3 a Junta General de Socios, se hará mediante citación 

24 escrita a todos y cada uno de los socios o por me- 

25 dio de la prensa mediante una publicación en uno de los 

veriódicos de mayor circulación en la 

  

aquil, con ocho días de anticipación 

28 la fecha de la reunión. Para que la Junta Genera



  

-3= y 

1 de Socios se considere validamente constitul , febers 

instalarse de acuerdo a lo que determina la | 

  

la Junta General de Socios las que concede la Ley 

en especial las siguientes: a) Acordar de ser necesa- 

rio y previo el trámite pertinente cambios sustan 
  

  

9 nombrar Presidente y Gerente” y señalarles sus re 
   

    

muneraciones; Cc) Aprobar les cuentas o los balances qe 
10 

51 presenten los administradores. fiscalizadores o el 

O - Gerente; d) resolver sobre el reparto de utilidades 

12 

13 En suma corresponde a la Junta General de Socios, 

14 ejercer y cumplir todos los derechos y obligaciones 

15 que la Ley determine, así como realizar todes las 

funciones que no estuvieren atribuídas a ninguna 

  

  

  

  

  

  

    

autoridad de la compañía orientadas a solucio 

18 nar ¡problemas de carácter económico, financieros y 

19 aáministrativos que se presentaren en la sociedad - 

0 20 siendo por lo mismo atribución principal de la Junta 

21 eneral de Socios interpretar en forma obligatoria - 

22! cualquier duda que se presente en la aplicación de 

23 los Estatutos Sociales de la compañía. -=-—"—-—===-==-- 

24 DECIMA PRIME RA : INSTALACION DE LA JUN 

25 A .- La Junta se instalará en primera convocatorih 

26 con más del cincuenta por ciento del capital social 

27 y toda resolución se tomará por simple mayoría de 

28 votos; sino Ooncurriere más del cincuenta por cientb 
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1 del capital social en la primera convocatoria, se con- 

    > vocará a una segunda y se instalará con el número 

de socios presentes, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria y en ella, las decisiones se 

5 tomarán por simple mayoría de votos cualesquiera 

  

6 que sea la cantidad del capital representado en la 

> SN 

8 DECIMA SEGUN DA: ADMINISTRACION Y REPRE_-| 

9 SENTACION  .- El Presidente el Gerente pueden ser so 

10 cios o nó, y serán nombrados por la Junta General, 

1 durarán dÉS años) en sus Cargos, pudiendo ser reelegi 

dos indefinidamente. El Presidente y el Gerente serán 

12 

12 responsables en sus gestiones ante la Compañía 

14 socios, desde la fecha de inscripción en el Registro 

  

   

   

   

  

ES Mercantil del nombramiento de sus cargos. El Gerente 

16 está facultado para realizar toda gestión 

17 contrato para realizar la completa administración 

18 de la compañía, y la podrá obligar hasta por la cah- 

19 tidad de cien mil sucres, limitación que no 

20 oponerse contra terceros, Y vara obligarla por un 

21 mayor valor necesitará la aprobación 

22 de la Junta General. Tendrá la capacidad legal para 
  

23 representar a la compañía, judicial o extrajudicial 
  

24 mente, en las sesiones de la Junta General actuarÉ 

su actuación este contrato social, a lo que de- 

27 termine la Junta General, siempre que no sea extraño, 

28 a esta escritura y a las disposiciones de la Ley



BANCO CONTINENTAL. 

  

No .04813 

Guayaquil ,Abril llde 1985 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

    

O LOAD OA 
O abierta en nuestros libros: 

E ? " ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

CT José..Antonio.. Hidalgo... Bocca OOO. 0 cc ml 

on Baúl. Lusciano..Martínez..Bobalimo moco LON cc 

De Carlos. Eduardo... ino. Aguirre... co O cc 

Ese anos Hoi asa A 0 a 0 ia 

Los 
7% OO eee reca narra rro UPRO ORI LIRA AI IPR TO NLORra rr r rra raO Verner rn cr rrrrc cc rca r cr rrrrararncacos AAA RIGE EARIREUILAIIrOIO rr rre ra rencor 

TT 
3 

o En consecuencia, el total de la aportación es de .5/.......100...000,,00. 

Lo Son: cien mil sucres 00/100 
A suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Admi- 
E nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
E] Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

Ed nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa en- 

y trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

documentos. . 
ÓN A. 

A s 

ym y 
ADE Castro 

o. -——_———, 

      

  

AÁNCO 

   

F.59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable ''BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED. 
QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502



   

  

0 8 9 6 4 2? E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de ]. . GUAYAS 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad - TIMBRES 

  

JOSE ANTONIO HIDALGO ANDRADE 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0903341998  BROPESIONARE 18900 “1070  * 123.034 
A 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

Fecha de presentación 

  

     

   

    
     

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta coma deudor al Fisco, en esta Provincia. 

SELLO DE LA 

OFICINA 
Jefe de Recaudaciones 

NOTA.-— No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
ed 

NOMBRE .......-- 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud amtes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

   



Y, 
Á 

/ 

Le Jefetura Provincial de Recuudaciones del Gieyes .- Certifica:Que 
revisedo lee Archivos de Certera se estebleve que el señor Joséx An 
tonio Hidalgo Añárade, con cedula de Identidad 4 0903334191 y Tri bu 
teria 7003980. Tiene emitido a su cargo los titulos.d: Creditos si - 
gul entes 

m0. 34-2?1533- Renta Oficio 7696565 /37 -8/-65.948,00 

ue <1 Mencionedo contribuyente tiene prusentedo Reclerzo edministra 
tivo Ánte el Señor Director feneral úíe Rentas .- Por lo expuesto se 
le Concede el presente Certificado.- Velido por quince días .- En- 
Gueyaquil e los Diecinueve Dias del mes de Abril de mil Novecientos 

Ochenta y Cinco.    
_ CON 

ZN € ná CU AL 

. DN o 
rA y EN ¿ AA 

II : aa 
ON pue y GyaléR 

ECO. e CA AAA 

yt vr 

 



    
   Ú 8 Q E á 2 5 REPUBLICA DEL ECUADOR SS > E 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

TIMBRES 

  

    

    

  

      
[ 

ar. NS 
CERTIFICADO DE NÓ ADÉUDAR AL FISCO     

  

1 GUAYAS 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

RAUL LUCIANO MARTINEZ ROBALINO ECUAT. 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

  

0903190023 237089 
Domicilio: Ciudad 

  

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA- => -- 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

s 

DN A 
pa ¡Eee CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

1 

ro. 
1 

SELLO DE LA 

OFICINA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud entes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

0896 

r 
- 

rs 
e 

3EJON



0 $ 9 6 4 ? 1 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 1. GUAYAS ..... 

  

TIMBRES 

  

  

   

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      
Nacionalidad 

    

NOMBRES O RAZON SOCIAL . .-— 

  

    

  

CARLOS EDUARDO PINO AGUIRRE ECUAT. 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

           

     C. TRIBUTARIAS 002866 XIMENA 
0900862384 C.PROFESIONALE 19455 291313 $ 225-161       

        Domicilio: Ciudad Calle y No. 
   

     

  

     
+. * GUAYAQUIL * 

Motivo de la solicitud 

   

  

    

  

    

  

  

   
       

   

IFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

/” ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Y NT 

NN,     

Lat? 

  

   
SELLO DE 

+ . 

OFICINA Jefe de Ascsudaciones    
NOTA.— No es válido el certificado sí tene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ........- 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0896427



La Jefatura Provincial de Retarudaciones del Guayas .- Cértifica: 
Que revisados los 4rchivos de Cartera se est: blece que el señor- 
Carlos Eduardo Pino Aguirre, con céduña de ciudadania 090086238 
4 Y Tributeria f 007858 Tiene emitido € su cargo los Títulos de- 
Créditos siguientes: 

BA. 31-16267 Rénte YH 388,00 

to P9-00115 “ SÍ 12201,50 
" 299-00476 Multa " 4.000,00 

Que el mencionado contribuyente tiene ¡resentado Reclamo Adminis 

tra tivo ánte el señor Director General de Rentes.- Por lo oxpuess 

to se EE concede el Presente Certificado.- Valido por Quigce Dias 

En Gueyaquil e los vbintidos dias del mes de Abril de mbl Novecien 

tos Ochenta y CincofX.2.X.X. HH. ¿XXX XX LX ¿XXX ¿XXX o LoX.XoXa 

 



  

” a 
/ fi Da L 

de Compañías. Al Presidente le corresponde presiBiN “vi. ] 

2 las Juntas Generales de Socios, firmar los IAN 

: AE X ib 
cados de aportación y en ausencia mAtivada NW Za te; 

los deberes 

  

        

    

      

  

Y atribuciones esta     le subrogará en todos 

      

   
    

    

    

en estos Estatutos Sociales.—o-=-—-=--=-"=- o -- 

  

blecidos 

  

        
     

       
DE CIMA TERCERA FISCALIZACION _.- La           

  

6 

7 Junta General designará anualmente un Comisario Priln- 

cipal y otro Suplente; el Comisario tendrá todas las 
8 

9 atribuciones y deberes señalados por la Ley de - 

Compahlas 
10 

11 DE CIM_A CUA RTA: FONDO DE RESERVA LEGAL. 

12 La compañía formará un fondo de reserva legal en dinero 
   

     veinticinco 
   

   

    

al 

  

efectivo que será igual por lo menos 
13      

capital social por lo cual se deducil- 

  

por ciento del 

    

14 

15 rá de las utilidades líquidas un cinco por ciento 

16 de cada cierre anual del ejercicio financiero de la 

compañía. 
17 

18 DECIMA QUIN T A : DISOLUCION Y LIQUIDA 

19 -CION__.- Para el caso que la compañía llegare a su 
  

20 disolución, sea por voluntad de los socios, o por - 

cualesquiera otra causa de orden legal y sea así de 
  

  

    

  

21 

22) clarado, corresponderá después a la Junta General de 

23 Socios cuando se vaya a practicar la liquidación, de- 

24 igna obligatoriamente a la persona que deba a a 

25 como liquidado. 

26 DECIM A SEXTA: LEGALIZACION .- Facúltase 

27 de manera expresa al señor Carlos Eduardo Pino Aguí- 

28 rre, para que realice todas las gestiones tendientes 
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P a satisfacer los requisitos y formalidades legales para 

» la plena validez de la constitución de la compañía de 

responsabilidad limitada "Importadora Hi M C.Ltda.".- 
  

  

  

: Sírvase agregar señor Notario, las demás cláumulas de 
4 

5 estilo para la perfecta validez perfeccionamiento 

6 de esta escritula.—-——— 

, Esta minuta está firmada por el Abogado Carlos E. Pino 

38 Aquirre on ma a —_profesional de olegio de Aba 

, gados de Guayaquil, Mmero: custrocientos vetntistete. 
10 HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS    

  

      

   
     

      DOCUMENTOS  HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITU_ 

  

11    

     
   

12 
          

regados a mi Reg       13 Quedan ag istro formando parte integrante 

14 de la presente escritura los certificados de la Jefatura 

  

     

  

de Recaudaciones del Guayas, de no adeudar al Fisco e In- 
15 

  

     tegración de cCcapital.- Leída que fué esta escritura de 
     

  

   

16 

17 principio a fín,por mí, el Notario, en alta voz, a los 

18 comparecientes», éstos la aprueban en todas sus partes, se     
a     

  

    

    

XA de 1goO 9 acto y conmig 

0 es*juguetes"responsa 

IES) 
bilidad" firmada 4d AÁmportadora Sy 

CA lo C.V.156-244 Tarqui O Y RAUL 7 AB.CARLOS PIO AGUIRRE 
.C.09-03190023C.T237089 yA, €-C. 09-00862384 

   

   
  

  

   

      

   

  

! 1T.00286f C.C.225-61 Ximena 

26 | C.T.418960 C.V.123-034 Tarqui Mi — 

a E UNA NONI 4 o 

    C.T.05706 

 



  

NOTARIA 
DECIMA—SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G, CAÑARTE A. 

NOTARIO 

pia de su original.- un fe de ello confiero este - UU 

4 

TERCERO CESIIONTO QUE EFLLO Y FPIRMO.- Lu Ja misma 

  

8 ARE TOC E AN D DOT, A _ CIA z Ara e 

9 la tesclución número 85-22 1-0173tydictada el 20 de Agosto de 1085 

10] Por el Sr.Imtendente de Compañíne,queda inscrita osta Fecritarasla | 

  

  
      
    

  

  

  

11 uima que contiene la CONSITIMICION de la Cempañda "IMPORTADOR 

13 eantil y anotada baje el número 11.085 del Repertoplp».- Guayaquil, 

14 Septiembre veinte y tres de pl) novectentes oc y rta y cinoo .» El 

HÉCTOR EL A ANDRADE 
16 q Gus aqui 

17 

18 

19 Afiliación s la Cámara de Comercio.-Quejáquil, septiembre veinte 
A ? 

20 y tres de ni] novecientos ochenta y/Giñoo -.- El Registrador Mercan- 
  

/ 
9 Me [OA 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR MUHRADE — 
22 | EQistrador Mercentl del Car 6 ayaqui 

23 A 

24 CERTTFICOSQue con fecha de hoy, y de conformidad con le dispueste 

  

25 

26 

27 

  

28 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y Y de Octubre.



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

   

  

   CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivada una copla auténtica 

de enta eseritura, en eampliniento de lo dispuesto en el Decreto -    

  

735%, dietado por el señor y+residente de la República el 22 de Agos    
teo de 1,073, publicado en el ¡tegisntro Oficial número 878 del 29 - 

Y) 
de agosto de 1.975.-Gunyaquil, septiembre Y nte y tros mn "nato 

AAA ANS clientes ochenta y cinco.”'1 'egiatrador ) Sí IT 
  

ELTOR MIGUEL) A SON DE 
no Mercant] aróqui 

  

  

=]
 

  

l 

  -   
  

   


